
OTROSÍ No 1 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 1380-710-2021, SUSCRITO ENTRE EL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - FFIE Y ANTONIO ORLANDO 
MORALES AFRICANO. 

Entre los suscritos, por una parte FRANCISCO JOSE SCHWITZER SABOGAL mayor de edad, domiciliado y residente en 
Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 93.389.382, actuando en su calidad de Suplente del Presidente, y 
quien obra en nombre y representación de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., sociedad de servicios financieros legalmente 
constituida, todo lo cual consta en certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, sociedad que actúa en nombre y representación legal del CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA, conformado por 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A y la FIDUCIARIA BBVA ASSET MANAGEMENT S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA, consorcio que actúa 
única y exclusivamente en su calidad de vocero y administrador del PATRIMONIO AUTÓNOMO DEL FONDO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA FFIE con NIT 830.053.812-2, constituido mediante el Contrato No 1380 celebrado entre el 
Ministerio de Educación Nacional y el CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA de fecha 22 de octubre de 2015 el 
("CONTRATANTE") y por la otra ANTONIO ORLANDO MORALES AFRICANO, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19.469.115. el ("CONTRATISTA"), 

Hemos decidido celebrar el presente OTROSÍ No. 1 al Contrato de Prestación de Servicios No. 1380-710-2021, celebrado 
entre Las Partes, el cual se regula por las cláusulas enunciadas a continuación, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que el artículo 59 de la Ley 1753 de 2015 modificado por el artículo 184 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de 
Desarrollo 2014-2018, creó el Fondo de Financiamiento de la Infraestructura Educativa (el "FFIE") como una cuenta 
especial, sin personería jurídica, del Ministerio Educación Nacional. 

2. Que el inciso final del artículo 59 de la Ley 1753 de 2015 modificado por el artículo 184 de la Ley 1955 de 2019 autorizo 
al Ministerio de Educación Nacional la constitución de patrimonios autónomos, los cuales se regirán por normas de derecho 
privado en donde podrán confluir todas las fuentes de recursos con las que cuenten los proyectos. El patrimonio autónomo, 
en los términos de la referida ley y su modificación, es solamente un mecanismo para consolidar los recursos provenientes 
de varias fuentes, como se indica en el artículo 59. 

3. Que el Ministerio de Educación Nacional llevó a cabo el proceso de Licitación Pública No. LP MEN 18 de 2015 para la 
contratación de una sociedad fiduciaria, en la modalidad de contrato de fiducia, para la constitución de un patrimonio 
autónomo que administre los recursos del FFIE; del cual resultó seleccionado el CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA 
(conformado por ALIANZA FIDUCIARIA S.A. y la FIDUCIARIA BBVA ASSET MANAGEMENT S.A SOCIEDAD 
FIDUCIARIA). 

4. Que el día 22 de octubre de 2015 se suscribió el Contrato de Fiducia Mercantil No.1380 de 2015, entre CONSORCIO 
FFIE ALIANZA BBVA y el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL; cuyo objeto consiste en: "ADMINISTRAR Y 
PAGAR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, A TRAVÉS DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO CONSTITUIDO CON LOS 
RECURSOS TRANSFERIDOS DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA PREESCOLAR, BÁSICA Y 
MEDIA, CREADO POR EL ARTICULO 59 DE LA LEY 1753 DEL 9 DE JUNIO DE 2015." 

5. Que en el Contrato de Fiducia Mercantil No 1380 se establecen, entre otras, las siguientes obligaciones para la Fiduciaria: 

"(• • 9 

f. Ejecutar las actividades precontractuales, contractuales, de legalización y de liquidación de los contratos derivados con 
personas naturales o jurídicas, entre otros, los de: (...) b. Contratos de diseños integrales y estudios técnicos e 
interventoría de diseños y contratos de construcción e interventoría de los proyectos de infraestructura seleccionados 
por la Junta Administradora del FFIE, en los cuales quedará establecido que la responsabilidad por dichas actividades 
de diseño, estudios, interventoría y construcción son del respectivo CONTRATISTA bajo tales contratos. 

g. Apoyar los procesos de selección con base en términos y condiciones contractuales que previamente elabore la 
Unidad de Gestión del FFIE y/o quien ejerza la asesoría y asistencia técnica, jurídica y financiera para la estructuración 
de proyectos de infraestructura del PNIE, con el objeto de seleccionar los: (i) contratistas que ejecutarán los proyectos 
de diseños integrales y estudios técnicos y de infraestructura y (ii los interventores de los mismos proyectos, que serán 
adjudicados conforme a los procedimientos establecidos en el Manual Operativo. "(...) 

k. Realizar todas las gestiones que se requieran para el cumplimiento pleno de las obligaciones señaladas en el contrato 
de fiducia mercantil. (...)". 
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Nota: Harán parte igual, aquellas obligaciones propias de este tipo de negocio establecidas y reguladas por la 
Superintendencia Financiera que sean acordes con la necesidad contractual y aceptadas por las partes. Bajo dicho 
marco legal no son obligaciones de la Fiduciaria (i) La estructuración y definición de criterios jurídicos, financieros y 
técnicos de los bienes y servicios a contratar con recursos del Fideicomiso, estudios de viabilidad y necesidad de los 
mismos. (íí) La selección de contratistas (iii) El seguimiento, control, supervisión, interventoría, y recibo de los bienes y 
servicios que se contratan (obras, suministro, etc.), (iv) La definición y conformación de la Unidad de Gestión del FFIE, la 
supervisión y responsabilidad sobre el personal que la integra y por las decisiones jurídicas, financieras y técnicas que 
tomen estos en relación con la ejecución de los recursos que conforman el fideicomiso, en el seguimiento de los contratos 
y en la estructuración de los proyectos, entre otras actividades. 

6. Que con la celebración del contrato de fiducia mercantil se creó Patrimonio Autónomo Fondo de Infraestructura 
Educativa (el "PA-FFIE"). El régimen de contratación aplicable al PA-FFIE es el de derecho privado. 

7. Que en sesión No. 4, llevada a cabo el día 11 de noviembre de 2015, el Comité Fiduciario del FFIE aprobó la elaboración 
de contratos de prestación de servicios de apoyo a la Unidad de Gestión del Fondo de Financiamiento de 
Infraestructura Educativa (la "Unidad de Gestión"), prevista en el Decreto 1525 de 2015. 

8. Que de acuerdo con lo aclarado por parte del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, la Unidad de Gestión del FFIE, 
no es de responsabilidad del Consorcio FFIE Alianza BBVA, al señalar lo siguiente "(...) La Unidad de Gestión estará 
liderada por el Gerente del FFIE, quien tendrá bajo su responsabilidad la estructuración y determinación de los perfiles y 
demás requisitos técnicos que deba reunir el equipo de trabajo que integrará la citada Unidad así como la remuneración 
a asignar a cada uno ellos. Conforme a lo anterior, a la Fiduciaria solo le corresponderá contratar ese equipo de personas 
con cargo a los recursos del Patrimonio Autónomo bajo la figura de contratos derivados. (...)". La fiduciaria no tendrá 
responsabilidad alguna sobre estos aspectos ni sobre los asuntos laborales que pudiesen desprenderse del 
mismo. (...)". (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

9. Que es así que las personas de la Unidad de Gestión no tienen relación jurídica alguna con el CONSORCIO FFIE ALIANZA 
BBVA, ni con ninguna de sus consorciadas, no cumplen labores para el Consorcio FFIE Alianza BBVA, si no, sus labores 
son para la Unidad de Gestión del FFIE en el marco de los reglamentado en el Decreto 1525 de 2015 y su modificatorio 
el Decreto 1433 de 2020. Es así que la directriz del contratista no la tiene ni el CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA, ni 
ninguna de sus consorciadas. 

10. Que de acuerdo con el decreto 1433 de 5 de noviembre de 2020 el Gerente del FFIE es el encargado de liderar la Unidad 
de Gestión "(...) y será el encargado de definir su estructura y funcionamiento de acuerdo con los parámetros que fije al 
respecto la Junta Administradora (...)" y conforme con el marco normativo y el marco contractual la Unidad de 
Gestión del FFIE es una instancia del FFIE, que se encuentra compuesta por personal técnico idóneo que es perfilado 
y determinado por la Gerente del FFIE y que son contratados a través del PA FFIE. 

11. Que de acuerdo a instrucción del del 03 de noviembre de 2021, con radicado X109708, el CONSORCIO FFIE ALIANZA 
BBVA, que actúa a su vez, única y exclusivamente en su calidad de vocero y administrador del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FONDO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA FFIE suscribió el día 09 de noviembre de 2021, el 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 1380-710-2021, con el objeto de "El CONTRATISTA se obliga, en 
forma personal por sus propios medios y con plena autonomía técnica y administrativa, a prestar sus servicios 
profesionales para la Unidad de Gestión del FFIE para realizar la supervisión de las Actas de Servicio y/o brindar apoyo 
a la supervisión de los contratos de interventoría, según corresponda, así como gestionar el desarrollo de la 
infraestructura educativa en el territorio, actuando ante las entidades territoriales, los contratistas y las comunidades 
beneficiarias, preparando, promocionando, facilitando y realizando actividades que permitan cumplir los requerimientos 
para una ejecución coordinada y efectiva. (...)". 

12. Que mediante comunicación del 28 de julio de 2022 con radicado X139880 (FIE2022EE011389), que forma parte integral 
del presente documento, la Directora Financiera y Administrativa de la Unidad de Gestión del FFIE, la cual se encuentra 
delegada por parte la Gerente de la Unidad de Gestión del FFIE parte la Gerente de la Unidad de Gestión del Fondo de 
Financiamiento para la Infraestructura Educativa —FFIE (facultada de acuerdo con el Decreto 1525 de 2015 y el numeral 
3 de la Cláusula Tercera del Contrato de Fiducia Mercantil No.1380 de 2015), instruyó al CONSORCIO FFIE ALIANZA 
BBVA, que actúa a su vez, única y exclusivamente en su calidad de vocero y administrador del PATRIMONIO 
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AUTÓNOMO FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA — FFIE, para la celebración 

del presente otrosí. 

De acuerdo con lo anterior, mediante el presente documento se realiza OTROSÍ No. 1 al CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES No. 1380-710-2021, suscrito entre las partes, el cual se regirá por las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. —Adicionar al valor señalado en la cláusula segunda- valor del contrato y forma de pago, del Contrato de Prestación 
de Servicios Profesionales No. 1380-710-2021, la suma de VEINTINUEVE MILLONES DE PESOS MICTE ($29.000.000)), por 

lo anterior dicha cláusula quedará así:I 

" SEGUNDA. -VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El valor del contrato será hasta por la suma de NOVENTA Y 
TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($93.800.000), el cual incluye todos los impuestos, tasas y 
contribuciones a que haya lugar y los costos y gastos asociados al cumplimiento del objeto contractual. 

El valor se encuentra discriminado por los siguientes conceptos: 

a) Honorarios por la prestación de servicios la suma de OCHENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE 
($87.000.000) el cual incluye todos los impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar y los costos y gastos 
asociados al cumplimiento del objeto contractual. 

b) Gastos de viaje y transporte hasta por la suma de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.000). Estos gastos 
son reembolsables y se causarán dependiendo de la necesidad que se presente en el desarrollo de la ejecución 
contractual, aspecto que será determinado y autorizado por el Supervisor del Contrato. Los gastos de viaje y 
transporte se causarán, únicamente, en los siguientes casos: 

• Se reconocerá un valor de gastos de viaje por cada día pernoctado en un lugar diferente al de su localización (incluye 
gastos de alojamiento y manutención), por un valor de CIENTO TREINTA MIL PESOS M/CTE ($130.000). 

• Valor de gastos de transporte intermunicipal cuando deba incurrir en ellos para el desempeño de labores en un 
municipio diferente al de su localización. Esto se reconocerá de acuerdo con los recibos o facturas presentados, 
previo aval del Supervisor del Contrato. Podrán ser reconocidos gastos de peajes si los desplazamientos se realizan 
en vehículo particular. 

El transporte aéreo no estará incluido en el rubro de gastos de viaje y transporte. Lo anterior porque el CONTRATANTE 
suministrara los pasajes aéreos, previa autorización del Director Técnico de la Unidad de Gestión y del supervisor del Contrato. 
Sin embargo, si el CONTRATANTE no puede suministrar los tiquetes, el CONTRATISTA podrá adquirirlos y solicitar el 
reembolso del valor de estos, ante la efectiva necesidad. 

De igual forma, el valor de transporte fluvial cuando se deba incurrir en ello no estará incluido en el rubro de transporte, por lo 
que se reconocerá de acuerdo con los recibos o facturas presentados, previo aval del Supervisor del contrato y conforme el 
instructivo de gastos de viaje vigente expedido por la UG- FFIE. En ninguno de los casos aéreos y/o fluvial se afectará el valor 
del ítem de gastos de viaje y transporte del presente contrato. No obstante, la disponibilidad de recursos para cubrir los gastos 
de los desplazamientos que sean necesarios, se deberá priorizar el uso de herramientas tecnológicas para su asistencia a 
reuniones fuera de sus sitios de localización. 

• El reconocimiento por concepto de Transportes y Gastos de Viaje se realizará de manera mensual, cuando aplique, 
para lo cual deberá presentar la legalización correspondiente y junto con el informe mensual de actividades, lo cuales 
deberán estar aprobados por el Supervisor del contrato. 

Gastos por concepto de Elementos de Protección Personal EPP asociados al COVID 19 (tapabocas), por la suma 
de hasta OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($800.000). que corresponde hasta CIEN MIL PESOS M/CTE 
($100.000), por cada mes de ejecución del presente contrato, hasta por ocho (8) meses. Estos gastos se causarán 
mensualmente y conforme a la necesidad que se presente en el Desarrollo de la ejecución contractual, el cual será 
autorizado por el Supervisor del Contrato. 

PARÁGRAFO: Los gastos por concepto de Elementos de Protección Personal EPP asociados al COVID 19, se 
reconocerán únicamente durante la emergencia sanitaria, en caso de que las referidas medidas fueren revocadas 
antes de la terminación del plazo de ejecución del Contrato, no habrá lugar a reconocer este concepto y el saldo 
será liberado. Teniendo en cuenta que las medidas sanitarias estuvieron vigentes hasta el 30 de junio de 2022 solo 
se reconocerá este concepto hasta la referida fecha". 
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SEGUNDA. - Teniendo en cuenta la adición al valor del contrato en la cláusula segunda, se modifica la cláusula tercera-forma 
de pago, del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 1380-710-2021, por lo anterior dicha cláusula quedará así: 

"CLAUSULA- TERCERA - FORMA DE PAGO: El valor del CONTRATO se remunerará de la siguiente manera: 

a) Se realizará un (1) pago proporcional correspondiente a los días ejecutados, por el periodo comprendido entre la 
fecha de inicio y el último día calendario de ese mismo mes, previa presentación del informe mensual de actividades 
y recibo a satisfacción por parte del supervisor. 

b) Once (11) mensualidades cada una por un valor de SIETE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
M/CTE ($7.250.000), el cual incluye todos los impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar y los costos y 
gastos asociados al cumplimiento del objeto contractual. 

c) Si es procedente, el último pago será por el saldo respectivo quedando sujeto al recibo a satisfacción del informe 
final. 

d) La suma de hasta CIEN MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($100.000), mensuales correspondiente a los gastos 
por concepto de Insumos y Elementos de Protección Personal EPP Asociados a COVID 19, conforme a las 
necesidades que se presenten en el desarrollo de la ejecución contractual y previa autorización del Supervisor del 
Contrato. Teniendo en cuenta que las medidas sanitarias estuvieron vigentes hasta el 30 de junio de 2022 solo se 
reconocerá este concepto hasta la referida fecha. 

Todos los impuestos, tasas, contribuciones, retenciones, costos financieros y demás gastos que se generan por la ejecución 
del CONTRATO estarán a cargo del CONTRATISTA. Para el pago se requieren los siguientes documentos, los cuales 
constituyen requisito previo para tramitar el pago: 

• Orden de giro del FFIE debidamente diligenciada por el CONTRATISTA. 
• Informe de gestión mensual debidamente aprobado por el Supervisor del Contrato. 
• Documento de cobro correspondiente (cuenta de cobro o factura según aplique). 
• La certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el Supervisor del Contrato, y; 
• Constancia o certificación de pago de aportes al Sistema Integral de Seguridad Social, Pensión, ARL, etc. 

TERCERA. - Prorrogar el plazo de duración señalado en la cláusula séptima-duración del Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales No. 1380-710-2021, en Cuatro (4) meses más, por lo anterior dicha cláusula quedará así: 

"SÉPTIMA. - DURACIÓN: El término de duración del Contrato es de doce (12) meses, contados a partir del acta de inicio del 
contrato, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución, dentro de los cuales está la aprobación de la póliza." 

CUARTA. - Las demás cláusulas y estipulaciones del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 1380-710-2021, 
que no hayan sufrido modificación en virtud del presente otrosí, se mantienen intactas. 

En constancia de lo anterior, se firma por las partes en la ciudad de Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días, del mes de julio de 
2022, en dos (2) eje piares de idéntico tenor y valor literal. 
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